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La ruta remisión para la atención a la desnutrición aguda en menores de 2 años permite organizar 
las acciones y estrategias que deben ponerse en marcha para garantizar la atención integral de 
esta población. En este sentido y teniendo en cuenta la situación de salud y nutrición de la 
población infantil en el país, se  hace necesario desarrollar una estrategia de articulación 
intersectorial para la atención a la desnutrición con el sector salud (Secretaría de Salud 
departamental y municipales, EPS, IPS), que permita operar esta ruta desde sus componentes 
de detección o identificación, canalización o remisión, seguimiento y monitoreo; llevando a cabo 
la articulación a nivel territorial de la siguiente manera: 
 
 Una vez se legalice el contrato el Entidad administradora del servicio deberá generar acciones 

de articulación y coordinación con las instancias de salud competentes a nivel municipal 
(Secretaría de Salud departamental y/o municipales, EPS, IPS entre otras). Convocar a una 
reunión (preferiblemente con el apoyo del centro zonal ICBF). 

 
 Establecer mecanismos claros para la remisión de los niños y niñas en situación de 

desnutrición aguda. Lo anterior implica establecer responsables con datos de contacto por 
parte del sector salud, de manera que garanticen la pronta atención de los niños y niñas 
remitidos y de seguimiento y monitoreo a los mismos.  

 
 Levantar acta de compromisos y en lo posible coordinar esta actividad con el centro zonal 

correspondiente.  
 
 A nivel municipal se conformará un equipo con el referente de salud y el comisario de familia 

del municipio, quienes se desplazarán a la comunidad y una vez concertado con los 
cuidadores, padres y líderes de la comunidad se iniciará la atención en salud ya sea en el 
ámbito comunitario o hospitalario (según criterio del sector salud de acuerdo a lo definido en 
la resolución 5406-15).  

 
A continuación, se describen las acciones que se deben realizar en cada uno de los componentes 

de la ruta: 

1. DETECCIÓN O IDENTIFICACIÓN 
 
Los niños y niñas menores de cinco (2) años con desnutrición aguda serán identificados 
durante el desarrollo de la modalidad “1.000 días para cambiar el mundo”. 

 
2. REMISIÓN PARA SU ATENCIÓN  

Una vez cada equipo de la EAS identifique un niño o niña menor de 2 años en situación 
de desnutrición aguda, procederá a diligenciar el anexo operativo No. 07, con el fin de 
remitirlo al sector salud (profesional o equipo definido en la ruta acordada). Dejar copia al 
adulto responsable del hogar. 
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Al finalizar la jornada el profesional responsable de la toma del dato, reportará el 
consolidado de niños y niñas menores de 2 años y gestantes identificados en situación de 
desnutrición al sector salud y al centro zonal. 
 
Una vez los niños y niñas hayan sido atendidos por el sector salud deben ingresar a una 
modalidad del ICBF para evitar nuevamente el deterioro del estado nutricional: 
 

 Menores de 2 años ingresan a la modalidad de “1.000 días para cambiar el mundo”. 

 Niños y niñas entre 2 y 5 años, ingresan a una modalidad de Primera Infancia. 
 

3. SEGUIMIENTO   
 

La EAS realizará el seguimiento y monitoreo a los casos que fueron reportados al sector 
salud, con el fin de monitorear la atención en el sector salud y asegurar el ingreso a las 
modalidades del ICBF. Anexo operativo No. 11. 
 

Una vez se hayan llevado a cabo las acciones de cada uno de los componentes, es necesario 
generar espacios de ANÁLISIS TERRITORIAL, bajo el liderazgo del Centro Zonal del ICBF. En 
este contexto, se propone al Centro Zonal establecer reuniones con el sector salud y demás 
actores municipales para analizar los avances obtenidos y coordinar las acciones que se 
requieran. (Concejo Municipal, Mesa de Infancia, Comité SAN entre otros). 
 

  
 


